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Las disposiciones de las Autoridades, escoplo h* 
que sean á instancia áe parte tío pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o r c e r -
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: pero los de interés particular pagarán un 
real por cada lírica d« inaarc'on. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS* 

S.M.la Reina nuestra Señora (Q. Ü. 6 . ) -
y su augusta Real Familia, continúan en 
esla corle, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Sanidad.—Sección S. '—Negociado a . ° 

En vista do la última comunicación 
del Delegado Médico de España en las 
conferencias sanitarias de Lonstantinopla, 
participando laexistencia del cólera-mor
bo en Egipto y Siria, á pesar de lo cual 
se siguen espidiendo en sus puertos pa
tentes limpias, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien declarar sucias las referi
das procedencias, imponiéndolas el trato 
que señala el artículo 35 de la ley refor
mada de Sanidad hoy vigente. 

De Real orden se publica en la Gacela 
páralos efectos correspondientes. Madrid 
19 de junio de i 866.-^Posada Herrera. 

Sanidad.—Sección * . "—Negociado2 . ° 

La Reina (Q. D. G.) ba tenido á bien • 
declarar sucias las procedencias de la 
isla de Malta, en vista de las frecuentes 
y libres comunicaciones que mantiene 
con Egipto, donde existe el cólera-morbo. 

De Real orden su anuncia en la Gaceta 
para los efectos oportunos.—Madrid 27 
de junio de 1866.:—Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEMADRID. 

Sección de Administración.—Cuentas Munici
pales.—Circular. 

La formación de las cuentas está suje
ta á modelos claros y sencillos que esta
blecen la uniformidad necesaria, atem
perándose estrictamente á las reglas y 
formalidades que se determinan por la 
Instrucción de 20 de noviembre de i 845. 
Tan precisas disposiciones, ni cuantas se 
ban dictado sobre el particular, no han 
sido suficientes para regularizar de una ', 

manera conveniente la administración 
de los fondos comunes de algunos pue
blos, observándose también que los cuen
tas no se rinden dentro de ios plazos en 
que debían verificarlo; y con objeto de 
que en las correspondientes al ano eco
nómico que termina en fin del corriente 
mes, se corrijan las faltas que se han re
parado en las anteriores, be resuelto re
cordar por medio de la presente á los 
seüores Alcaldes, Depositarios y Secre
tarios do esla provincia, el mas exacto 
cumplimiento de la Instrucion citada y 
demás que rigen sobre contabilidad mu
nicipal, asi como de las prevenciones 
siguientes: 

i .* El Secretario, al redactar la 
c uenta del Alcalde, justificará las bajas cu 
los iugresos calculados en el presupuesto, 
con entera sujeción al espíritu y letra 
de la regla 5.* de dicha Iostruccion y 
formulario de su referencia, para salvar 
la responsabilidad que pudiera alcanzar
le, que se .hará efectiva según las reglas 
22 y 53 de la misma Instrucción; y en el 
inventario comprenderá detalladamente: 
i . " Las fincas rústicas, y urbanas, arbi
trios, impuestos, derechos, acciones y 
descubiertos en primeros contribuyentes. 
2.° Las inscripciones en equivalencia de 
bienes enagenados y cartas de pago de la 
Caja general de Depósitos por la tercera 
parte del 30 por 100 de igual proceden
cia. 5.° Los alcances de cuentas que exis
tan pendientes de reintegro, de confor
midad á los acuerdos comunicados del 
Consejo provincial. Y 4.° Los depósitos 
hechos en la referida Caja por aprove
chamientos leñosos, pastos y arrenda
mientos que axijan dicha consignación. 
La omisión de créditos que por cualquier 
concepto correspondan al común, se 
considerará como ocultación maliciosa y 
falta grave. 

2 / El Depositario justificará circuns-
l andadamente la inversión de gastos por 
material de todas clases y los de obras 
que no se hagan por subasta, acampa
da ndo los comprobantes que lo acrediten, 
para evitar dudas desfavorables y los 
perjuicios que le puede originar la falta 
de dicha justificación. 

3 . a En el mes de julio próximo se 
presentarán al Ayuntamiento por triplica* 
do, con sujeción é las disposiciones vigen

tes, las cuentas del Alcalde y las del 
Depositario respectivas al ano económi
co que finaliza en 50 del actual. El Ayun
tamiento las examinará y censurará en 
el mes de agosto, y dejandouo ejemplar 
en el archivo de la Corporación, remiti
rá el Alcalde los otros dos á este Gobier
no de provincia en 1." de setiembre. Los 
pía zos designados solo podrán variarse 
en los pueblos donde sea indispensable 
la formación de cuenta adicional que 
ha de rendirse en el mes de octubre con 
1 a del Alcalde, en su caso, á fin de que 
unidas á la general que el Depositario 
debe rendir en el de julio, se presenten 
al Ayuntamiento, que las censurará prc-
ci sámente en noviembre, y en 1.° de 
diciembre se hará su entrega en estas 
oficinas. 

4 . a Las cuentas que carezcan de a I-
gunode ios requisitos indicados, serán 
devueltas para que se subsanen, y los 
causantes responderán del retratos que 
sufra su presentación, según los casos y 
épocas designadas, que no se prorogarán 
por ningún concepto. 

'Madrid 28 de junio de 1866. 
. Bl Go6er«odor, 

Duq»o da Scalo. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías, pone en conocimiento 
de este Gobierno que en el sorteo cele
brado el dia 18 del actual para adjudi
car el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campada, ha ca
bido en suerte dicho premio a doúa 
Francisca Molet y Gábálda, hija de don 
José, Miliciano "Nacional de Reu?, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
de la interesada. 

Madrid 28 de junio de 1866: 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e Sesto. 

i !- r . -r-nln** -I »i ei> olsi) 
Sección d e Estadística.—Operaciones geográ

ficas. 

La Dirección general de Operaciones 
geográficas en 15 del corriente dice lo 
que sigue: 

«Éxcmo. Sr.: Debiendo procederse á 

cumplimentar la Real orden de 12 del 
pasado; inserta en la Gaceta del 16 de 
mayo, verificando el levantamiento de 
los perímetros de los términos municipa
les de las provincias de Guadafajara y 
Toledo, he de merecer á V. E. se sirva 
disponer que los Alcaldes de los pueblos 
de esta p r o v i n c i a , de su digno cargo, quo 
confinen con los de las mencionadas, se 
pongan de acuerdo con estos, para mor
car bien los limites comunes, poniendo 
las señales necesarias, que ha de procu-
rarse sean visibles, especialmente en 
aquellos punios donde se unan tresómas 
términos colindantes. Sera conveniente 
también que los Ayuntamientos de dichos 
pueblos procuren zanjar las dudas 6 di
ficultades qua ocurran, respecto de sus 
limites; pero sien alguncaso no hubiere 
avenencia, entonces se señalarán los lin
deros que indiquen las opuestas preten
siones. De lodo deberá quedar enterado 
un Concejal, que en el caso en que no 
haya habido avenencia con los Ayunta
mientos limítrofes, deberá acompañar al 
Topógrafo do esta Dirección, encargado 
del levantamiento cuando llegue al lími
te común, para señalarle los linderos que 
se supongan ser del pueblo de esta pro
vincia,en litigio con los de Guadalujara 
y Toledo. Y como el artículo 3.° de la 
Real orden citada autoriza á esta Direc
ción para prescindir de algunes trámites 
que según el Reglamento general de ope
raciones topográfico-calastrales de 5 de 
agosto de 1865, debían seguirse al veri
ficar estos trabajos, ruego á V. E . qHIG 
se sirva hacer sabéroslas nnevas preven
ciones á los Alcaldes espresados, d á n d o 
l e s forma preceptiva por medio del Bo
letín Oficiáis la provincia, ó bien de la 
manera que Y. E. eslime mas acertado; 
en la inteligencia de que las operaciones 
del levantamiento de perímetros han de 
dar principio en los primeros días de 
julio.» 

Lo que se inserta para conocimiento 
de todos aquellos señores Alcaldes que 
confinen con las provincias de Guadalaja-
ra'y de Toledo, á fio de que se lleve á 
debido efecto cuanto dispone la superio
r idad . 

Madrid 19 de junio de 1866. 
El Gobernadory 

D u q u e d e B e a t o . 



. O Í " o 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DR PROPIEDADES Y DIRECIIOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE I A D R 1 D . 

Continua la relación de las fincas del clero vendidas dsde 1.° de agosto de 1865 hasta fin de enero de 1 8 6 6 . 

Número 
del 

inventario. 

m 
407 
420 
418 

5737 
1759 
1 7 4 3 
413 
401 
410 
409 

1779 
425 
452 
454 
441 
445 

182! 
1822 
1823 
1826 
1 8 ! 0 
1811 
1812 
1815 
1814 
1816 
1819 
1820 

440 
423 
417 

1745 
405 
599 

1753 
414 

1751 
416 
415 

1753 
1755 
1761 
1770 

1736 
174S 

431 
1756 

1754 
1740 
1777 
1781 
1774 

1778 
1464 
14rJ5 

1466 . 
1467 
1468 
1&82 
H 8 5 
1775 
1776 
1782 

429 
1906 

131 y 132 

PARTIDO )B ALCALÁ. 

Procedencia. 

Iglesia . 
Iglesia de San Justo. . . 

ídem 
ídem 

Capellanía de Animas. . 
ídem 
Ídem 

Memorias de Valdeavero. 
Iglesia de San Justo. . . 

ídem. 
ídem 

Capellanía de Animas. 
Iglesia 
Capellanía de Animas. . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Iglesia. . . . . . . 
Ídem 
ídem 

Capellanía de Animas. 
Mistral de San Justo. . . 

Ídem 
Capellanía de Animas. . 
Memorias de Valdeavero. 
Capellanía de Animas. . 
Iglesia de Covena.. . . 
Memorias de Valdeavero. 
Capellanía de Animas. . 

ídem 
Curato de Ajalvir.. . . 
Capellanía de Animas. 

1901 Curato de Villar del Olmo. 

Capellanía de Animas, 
ídem 

Iglesia de (lo ven a . . . 
Camino de ídem. . • 

Capellanía do Animas, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Iglesia de Daganzo. . 

Capellanía de Animas. 
Ídem de Juan Tejero. . 

ídem 

Nombre del comprador. 

Galo de la Fuente. . 
Ídem 
ídem 

Zoilo Al varez. . . 
Saturio Fernandez. . 

ídem 
ídem 

Gerónimo Alvarez. . 
Mariano Sanz. . . 

ídem 
ídem 

Lucio Fernandez. 
Galo de la Fuente. . 
Simón Carriedo. . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Luis Fernandez. . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Benigno Fernandez.. 
ídem 
ídem 

Luis Fernandez. . 
Galo de la Fuente. 
Zoilo Alvarez. 
Gerónimo Alvarez. 
Mariano Sanz. 

'Ídem 
Mamerto Godin. . . . 

Ídem 
l.iem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

José García Biescas. 
ídem 

jM^T ' .ti ofnutíMJ 
Mariano Alonso. . . . 

Manuel Godin. . . . 
Mamerto Godin. . . . 
Mariano Godin. . . . 
Mamerto Godin. . . S 

.oinaiítt'ittaft?»''*^ ' , , * 0 1 
ídem 

Saturio Fernandez. . . 
Lucio Fernandez. . . 

ídem 
Ídem 

ídem 
Cándido Anchuelo. . . 
Claudio Anchuelo. . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Iglesia de Villar del Olmo. 
Capellanía de Animas. • 

ídem 
ídem 
ídem 

Iglesia. Galo de la Fuente. 
Cofradía del Rosario. . . . Mandel Ibarra. 
Memorias del doctor Vargas. Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 

Policarpo Moralilla. 
Lucio Fernaudez. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Cabida. 

291 Clero. Baldomero Alonso. . 

1 8 )> 

1 10 » 
3 6 D 

2 » » 
» 9 » 
4 » 
1 5 » 
2 6 » 
1 9 » 
5 3 
3 3 » 
i 4 * tt" 

1 7 » 
5 0 » 
1 10 » 
1 1 
1 » 
» 10 
i 6 
1 6 » 
1 » » 
1 7 » 
» 3 » 
» 5 » 
0 » » 
3 » » 

15 » » 
3 6 » 
i 7 » 
7 » » 
7 5 
7 6 » 
1 10 » 
1 9 » 
4 9 M 
6 » » 
3 » » 
3 9 » 

19 M » 
» 10 » 
1 10 » 
4 9 » 
7 6 » 
3 ». » 

» 11 17 

1 10 » 
3 JO )) 

2 2 » 
3 y » 

4 6 » 
» 10 » 
6 » » 
3 » » 
7 » » 

2 6 » 
» 6 » 
1 » 
1 » 
1 | 
» 6 

10 » 
» 9 t) 

4 M 

i 8 » 
i 8 » 
1 2 » 

112 
H 
1» » 

2 1 ) » 

Clase y situación de las fincas. 

Una tierra camino de Alcalá 
dem Veguilla. . . . 
dem Yaldelavieja. . . 
dem Carrillo 
dem bajo la Peña del Moro 
dem cuesta de Anlolin. . 
dem Algett* 
¡Icm camino de Covefla. 
dem I lia j a ' 
dem cerro Palomino, 
dem Daganzo. . . . 
dem Contadero. . • • 
dem Cuenta de la abas, 
dem camino de las Trampas, 
dem el Cerrojo. . . . 
dem Rollo 
dem Tamp3s. . . . 
dem arroyo de San Juan, 
dem Hoyuelos. . . . 
dem la Solana. . . . 
lem Calverés. . . . 
dem 11 • i • • J _.-1 

dem camino do Daganzo. 
dem camino de! la Casa, 
dem idem de M tdrid. . 
dem senda Galiana. . . 
dem camino de Madrid.. 
dem Carramolino. . . 

ídem 
dem en las Cañas. . . 
dem comino do Alcalá. . 

Uu cerro Cinariego. . . 
Una tierra Yaldelavieja. 
dem sendero de la Gitana. 
•lem Mi ra b m n o . . . . 
dem los Olivos. . . . 
dem camino de Covena. 
dem sendero del Espino. 
dem en las Zorreras.. • 
dem las eras 
dem la Vega. . . . . . 
dem camino de Covena. 
dem las Marineras. . . 
lem las eras detrás del 

Término. 

lino. 

dbglayu » 
f> .. ., i: 

Ja? non 
£l 'ib 

Vi íl * 

mo 

Am dem puente del camino de 
bile 

dem cuesta de Aguadilla. 
dem en el Sendero. . . 
dem sendero de Santa Engracia 
dem izquierda del camino de 

Covena 
dem el Granadino. . 
dem los Olivos. . . 
dem Hero del Buey. . 
dem camino de Alcalá, 
dem Frontal y sendero de los 

Charquillos 
dem en (a Vaguilla. . . . 
dem barranco de la Virgen, 
dem con cuatro olivos Valde 

Sancho 
dem en las Dehesillas. . . 
dem con 24 olivos los Focos, 
dem Cabeza del Moro. . . 
dem en la Pedriza. . . . 
dem camino de Alcalá. . . 
dem tas Cercas 
dem cerca de la Horca.. . 
dem camino de Alcalá. . . 
dem Yaldemagaba. . . . 
dem camino de Daganzo. . 

Terreno el retamar y prado Ala 
millo 

Tierra vereda de la Zarza. . 

Daganzo. . . 
Ídem 

1 ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ajalvir. 

ídem 

Villar del Olmo. 

50 

30 

ídem 3 0 
ídem 30 

ídem 30 
Ídem 30 
ídem 30 
ídem 30 
ídem 30 

ídem 30 
ídem 30 

. . 30 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Villar del Olmo. 
Daganzo. . • 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalá. 

30 
50 

Fecha del ingreso. 

28 diciembre 1865. 
28 
28 
2 8 
28 
28 
28 
28 
28 
2 8 
28 
28 
2 8 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
5 0 
30 
50 
30 
50 
30 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
50 

Mtitel >b t í ! 

30 
50 
30 
50 
30 

9 de enero 1866. 
9 
9 

13 

Barajas. 
ídem 

, : , :., . no) 
ú ib ipWwiifcal 

(S« continuará.) 

13 
20 



SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T D E 
RECHOS DEL ESTADO. 

El día 31 de julio próximo, ala una, 
se celebrará subasta pública en esta 
Dirección general y simultáneamente 
ante el Gobernador de la provincia de 
Sevilla para contratar el trasporte des
de los almacenes de las minas del E s 
tado en dicha ciudad á los diques de 
Londres (London Uoks) del número de 
frascos de azogue que se consideren ne
cesarios en este último mercado hasta 
el de 2 5 . 0 0 0 , con tres arrobas de azo
gue cada uno. cuyo contrato dará prin
cipio á los 5 0 dias de adjudicado el ser
vicio y terminará con el trasporte indi
cado ó con las remesas que se hayan 
ordenado hasta el 5 0 de junio de 1867 . 

El precio máximo admisible para la 
subasta es el de un escudo y 100 mi
lésimas quintal castellano de peso bruto 
de azogue y frasco. 

Las fianzas que se exigen son: 4 0 0 0 
para hacer proposición y 1 0 . 0 0 0 para 
garantía del contrato, ambas en meta 
lico ó sus equivalentes en efectos pú 
blicos en la forma que establecen las 
condiciones 8 / y 14." del pliego de 
condiciones, el cual se halla inserto en 
la Gaceta de este dia y de manifiesto en 
esta Dirección general y en la ciudad 
de Sevilla. 

Las proposiciones se presentarán con 
sujeción al siguiente 

Modelo. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta 
de. . . de jimio próximo pisado y/to/e/in 
Oficial d e e s : i provincia de. . . del mis
mo, so obliu i i conducir desde los al
macenes .ÍÍÍ la Comisaría de las minas 
del Estado e:i Sevilla, y á entregar en 
los' diqut-s de Londres (London Doks) 
al costado del buque, la cantidad de azo
gue que se espresa, con sujeción á las 
mismas por el precio de escudos 
quintal de peso bruto desde dichos al
macenes de Sevilla á los diques de 
Londres. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
Lo que se avisa al público' ,para su 

conocimiento. 
• Madrid 2 2 de junio de 1 8 6 6 . — E l 

Director general, Juan González Alonso. 
9H: * V.) .:. 

Modelo do proporción. 

Elquesuscríbe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de leña de encina con destino al consu
mo de la casa de Moneda de esta corle 
durante el año económico de 1 8 0 6 - 6 7 , 
se compromete á cumplirlas y á entre
garla al precio de (espresado por le
tra) milésimas de escudo por kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Mauuel María 
Moriano, Juez de paz y encargado in
terinamente para el despacho del Juz
gado de primera intancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cila, lla
ma y emplaza por término de 18 dias, 
contados desde el siguiente al de la pu • 
blicacion de este edicto, á los que se 
crean con derecho á un censo de 3 0 0 
ducados de capital á razón de 2 0 . 0 0 0 
el millar impuesto por don Luis Andra-
de de Vargas y doña Margarita de la 
Peña Zacioca, su mujer, sobre una c a 
sa, sita en esta corte, núms. 1 moder
no, de la calle dé la Independencia, 2 
también moderno, de la de la Amnistía 
y 1 antiguo de la manzana 4 2 3 , á fa
vor de las memorias y obras pías de 
Alonso de Hojas en el año de 1 8 5 3 , á 
fin de que dentro de dicho t'rmino COMÍ-

parezcan en el referido Juzgado del Hos- I 
pilal y escribanía vacante del Licencia- 1 

do Gomara, sita en la Plazuela del 
Biombo, núm. 2, piso bajo, para cuyo j 
despacho se halla habilitado don José 
María Iglesia Sierra, á contestar la de
manda interpuesta por don Francisco 
García Rodrigo, sobre liberación y ca
ducidad del mencionado censo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de junio de 1 8 6 6 . — M o 
riano.—Por.mandado de S. S y por la 
vacaute de Gomara, José María l. Sier
ra, Escribano actuario .—505. 

i iktAmllHi .Vio .fcgft tist übomtml») ym 

de la Sagra, que se siguen por la Escri
banía numeraria de actuaciones de don 
Pablo Garganliel, sustituto del Licencia
do don José García Lastra, se sacan á la 
venta en subasta pública por las dos ter
ceras parles de los tipos de su retasa y á 
rebajar cargas, las flacas siguientes: 

Una casa en la calle del Almendro 
de esta capital, núm. 4 moderno y 3 an
tiguo, de la manzana 155, que tiene de 
estension superficial 2480 pies, y ha sido 
retasada en 116.594 reales, á rebajar 
cargas. 

Partido judicial de Alcalá de llenares.—Villa 
de Camarina del Caño 

Juzgído de primera ioilanci* del distrito * t B» 
Audiencia 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 

El dia 5 0 de julio próximo, á las do* 
ce de su mañana, se celebrará subasta 
pública en la Superintendencia de la Ca
sa de Moneda de estar-corte, con arreglo 
á lo prevenido en Real orden de 3 del 
corriente, para contratar el suministro 
de leña de encina que sea necesaria en 
dicha casa en todo el año económico de 
4 8 6 6 - 6 7 . 

El precio máximo admisible será el 
de 22 milésimas de escude por cada ki
logramo y las demás condiciones apare
cen en el pliego que estará de m&nifies 
toen la citada Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
-de 100 escudos en efectivo, sujetando-
so para su redacción al impelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 21 de junio de 1 8 6 6 . - - E 1 Di 
rector general del Tesoro, José Gonia-
ei Breto. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Maria Moriano, Juez de pazé in
terino de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corle, refrendada por 
el Escribano de número don Vicente Ca-
leja Sanz,se sacan á pública subasli por 

término de ocho dias vanos muebles y 
efectos de casa con menaje de cocina, y 
una maquinaria con sus tornos para hilar 

cardar lana, tasados aquellos en la 
cantidad de 4958 rs. y la maquinaria en ¡ 
79.200 rs., que en junto componen la su- 1 

ma de 84.158 rs. vn.; y para su remate 
se señala el dia 15 del próximo mes de I 
alio, á la? doce de su mañana, en el lo
cal del Juzgado, silo ee la calle de la 
Magdalena, núm. 15, piso principal, ad
viniéndose que el licitador que desee 
mas datos podrá enterarse en la Escri
banía del actuario. 

Madrid y junio 25 de 1866.—V. # B . * — 
El Escribano de número, Vicente Cal leja 
Sanz.—507. 

• — 

En virtud de providencia del señor don 
José Puig Alvarez, Juez interino de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, dictada en los autes de 
testamentaría del Marqués de Villaaueva 

Una tierra en la Vega, de 7 fanegas do 
primera clase, retasada eu 955 i rs. 

Otra en la Vega, de 5 fanegas, un c e 
lemín de tercera clase, eo 1754. 

Otra en el camino de Daganzo, de 14 
fanegas, en 4667. 

Olra en el Barranco Rollón, de 5 fa
negas, 7 celemines de tercera clase, en 
5854. 

Olra en el Cerro del Niño, do 16 fane
gas, 7 celemioesde tercera, en5520. 

Otra en el Cervenal, de 6 fanegas de 
tercera clase, en 2000 . 

Otra en Cerrillo del camino de Sarra
cines, de 3 fanegas de tercera clase, en 
1000. 

Olra en el camino que va de Torrejon 
á Alcalá, de 5 fanegas, 6 celemines de 
tercera clase, en 1554. 

Olra cu la Uorcajada, de 18 fanegas 
de tercera clase, en 6000. 

Otra en el camino que va de Camar
ina ú Villanueva, de 6 celemines de ter
cera clase, en 167. 

Olra en la Vega, de 2 fanegas, 5 cele 
mines do tercera clase, en 8 0 0 j o n c 

Olra en el camino del Frontal, de 
fanegas. 9 celemines de lercera clase, 
en 2594. 

Olra á la izquierda del camino de 
Fresno, de 26 fanegas, 7 celemines de 
tercera clase, en 8854. 

Otra á la salida del m i s m o Barranco, 
de 2 fanegas de tercera clase, en 667. 

Olra en los Majuelos, de 15 fanegas 
de tercera clase, en 4554. 

Otra en los Candrones, de 12 fanegas 
de tercera clase, en 4000. 

Otra en Valdepcra, de 2 fanegas, 6 
celemines de lercera, en 1667. 

Olra que fué solar, de una fanega de 
lercera clase, en 554. 

Olra en la ladera del Valdillon, de 24 
fanegas de tercera clase, en 8000 . 

Olra j u n t o al arroyo de Balbondo, de 
9 fanegas de tercera clase, en 5000. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez d a 
primera instancia del distrito de la A u 
diencia de esta corte , en los aulos e j e 
cutivos que sigue don Francisco Martin. 
Delgado, contra la Sociedad titulada «Ca
sa Banca de Madrid,» sesacan á pública, 
subasta por precio de su tasación dos ca
sas contiguas, sitas en la calle del Puen
te de la ciudad de Albacete, ó sea c a r -
relera de Murcia, sin número, construida, 
sobre el área plana de 4914 pies cuadra
dos cada una, constando ambas de plan
ta baja y principaren las dos primeras 
crugías y de baja solo en el resto. 

Han sido tasadas por los peritos en la 
cantidad de 57.660 rs. ó sean 3766 e s 
cudos cada una de ellas. 

Y para que tenga efecto su remate, so 
señala el dia 21 del próximo mes de j u 
lio y hora de las doce de su mañana, en 
los estrados de dicho Juzgado, silo en 
el piso bajo del local que ocupa la Au
diencia de este teerilorio, frente á Santa. 
Cruz. 

Dado en Madrid á 25 de jnniode 1 8 6 6 . 
5 0 3 . 

Lugar de Canapoalvillo. 

Juzgado de primera instancia do( distrito át la 
Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, como encargado de la vacante 
de don Bernardo Diaz de Antonana, se 
convoca nuevamente á junta general 
á los acreedores de don Saturnino Ksto
lla y Kuiz, del comercio do sastrería 7 
vecino de esta corte, para el nombramien
to de siodicos, mediante no haberso po
dido celebrar lasdos juntas anteriormen
te convocadas por falta de concurrentes; 
habiéridose señalado para su celebración-
el dia 20 del próximo mes de julio, á la 
una de su tarde, en la audiencia del refe
rido Juzgado de la Universidad, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, 
frenteá Santa Cruz. Loque sebace saber 

los espresados acreedores para que 
concurran á dieba junta sin falta alguna; 
en la inteligencia de que se celebrará 
esta y formará acuerdo con cualquiera 
quesea el número-de-acreedores que se 
reúna, parando á los que no c o n c u r r a n el 
perjuicio que hubiese lugar; y se advier
te que solo podrán asistir á la indicada 
junta los que hayan presentado los t í t u 
los de sus créditos ó los que en el acto 
los presenten. 

Madrid 20 de junio de 4866.—M. Saez 
Hernández. 

Una tierra en el arroyo de Galga, de 
20 fanegas de quinta clase, en 3334 . 

Otra tierra de 4 fanegas de quinta cla
se, en 667. 

Cuyo remala se celebrará en los es
trados del Jozgado y en el de Alcalá de 
Henares el dia 20 del próximo julio, y. 
hora de las once de su mañana, v e r i f i 

cándose eu Alcalá solo el de las fincas 
rústicas esprésadas. 

Madrid 16 de junio de 1866,—Pablo 
Garganliel.—504. 

1l üb oiaut aij—SN ( ^ :-jiulo3 
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Por el presente y en virtud de provi
d e n c i a del señor Juez de primera i n s t a n 
c ia del distrito de la Universidad Je esta 
capital, se sacan á pública subasta en (a 
forma ordinaria . diferentes géneros j 
efectos de lamparería, como son: lám
paras, pies de loza para las mismas 6 
quinqués, tubos para aceite mineral, v a 
sos, candilejas, reverberos, pantallas da 
hoja de lata y de papel y armaduras 
de alambre, tasado todo en la cantidad 
de240 escudos, osean 2400 reales, ha
biéndose señalado para su remate el dia 
i 2 del próximo mes de julio, á ta una 
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de su tarde, en la audiencia del referido 
Juzgado de la Universidad,rsita en el pi
so bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz. 
" l o que se anuncia para conocimiento 

délos f]ue (juieron interesarse en su ad
quisición; adviniendo que en la Escri
banía vacante de don Bernardo Diaz de 
Antofiana, que despacha el infrascrito, y 
está situada en la} c a l l e M a y o r , número 
114, piso bajo, se darán mas noticias 
y pormenores. 

Madrid 21 de junio «le i8G(¡.—Man tic1 

Saez Hernández. 

Don José del ílio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de este Juzgado su fecha i . ° 
de marzo próximo pasado, ha .sidodecla
rado en concurso voluntario de acreedo
res don Yalentin Pedro Navarro de Vi
cente, vecino y del comercio de esta 
capital; y en su consecuencia, se cita y 
llama á los acreedores del mismo, á tin 
de que dentro de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto, se 
presenten en el referido Juzgado de la 
Universidad y Escribanía vacante de don 
Bernardo Díaz de Antoñana,que despacha 
el que que refrenda, con los títulos jus
tificativos de sus créditos; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de juuio de 1866.—José 
del Rio González.—Manuel Saez Hernán
dez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Terminado el repartimiento de la con
tribución de,inmuebles, cultivo y gana
dería seúalado á esta villa y su término 
jurisdiccional, se halla de manifiesto en 
la Secretaría por el término de seis días, 
con objeto de que de él se enteren los 
contribuyentes y puedan reclamar de 
agravio; en el supuesto que trascurridos 
no serán oidas. 

Moralzarzal 22 da junio de 1866.—El 
Alcalde Presidente, Bonifacio Muúoz. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l do M u s i ó l e s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo", respectivo al 
ano económico de 1866 á 1867, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para oír de agravio en cuanto 
á la aplicación del tanto per ciento, por 
término de echo dias; trascurrido que 
sea no se admitirá redamación alguna. 

Móstolfes 23 de junio de 1866.—El 
Alcalde «constitucional, Cándido Her
nández. 
r»l no 6i*j;dn> «•••ilrlrii o .Ifcliqs'j 

Alcaldía constitucional do Arganda. ' 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente á este distrito municipal en el 
próximo año económico de 1866 á 1867, 
«enalta formado y espuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa de Arganda del Rey, por tér
mino de ocho días, para que los contri
buyentes puedan examinarlo y reclamar 

en dicho período de agravio, si lo hu
biese, pues trascurrido se dará curso al 
espresado documento, y no será oída 
ninguna reclamación. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Vetilla de San Antonio, Loeches, Cam
po Real, Perales de Tajufia y Morata, 
se servirán dar la debida publicidad á 
este anuncio. 

Dado en Arganda á 20 de junio de 
1866.—El Alcalde constitucional, Joa
quín Riaza Mejorada. 

I _ x *t . - ' j; 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y gaoadería de Santorcaz, para el 
ario económico de 1867, se halla conclui
do y de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, por seis dias, alinde que 
el contribuyente que quiera verle pueda 
enterarse de él y hacer las reclamacio
nes que crea justas. 

Los señores Alcaldes de los Santos de 
la Humosa, Anchuelo, Corpa y Pezuela 
de las Torres, se servirán anunciarlo en 
sus respectivas jurisdicciones. 

Santorcaz 20 de junio de 1866.—El 
Alcalde, Antonio Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la secretaria de este Ayunta
miento, por término de seis dias, el re
partimiento déla contribución territorial 
de esta villa, c rrespondienle al año 
económico de 1866 á 67. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes, á fin de que en el plazo señalado 
puedan enterarse de la aplicación del 
tanto por 100 y reclamar de agravio si 
le creyeren. 

Villar del Olmo 22 de junio de 1866. 
—El Alcalde, Sebastian Hernández.— 
Por su orden, José Maña Alonso, se 
cretario. 

: tf omfclrujbk «Lj K¡ . " • 

Alcaldía constitucional de Iforata. 

Terminado el repartimiento de con
tribución territorial do esta villa para 
el próximo año económico, se tiene de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravio si le hubiere; en 
la inteligencia que pasado dicho término 
no se oirá ninguna reclamación, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Morata 22 de junio de 1866.—El Al
calde, Antonio García Gutiérrez. 

p\hritoijru*í) !«l) T X J U . I 

{Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores los dos remates ¡dentados 
para el arrendamiento del arbitrio de la 
pesca del rio que corre por esta jurisdi-
cion, el Ayuntamiento de la misma ha 
señalado los dias 8 y 14 de julio próxi
mo, á las doce de ellos, en la sala capi
tular, bajo la nueva retasa en venta ve
rificada por los peritos y pliego de con
d i c i o n e s que desde hoy se halla de ma
nifiesto en la Secretaría, 

Colmenar Viejo 27 de junio de 1866. 
—£1 Alcalde, Manuel García López.— 

P o r s u mandado, José María Sáldías de 
Lojan. 

Alcaldía constitucional de Cicinpozuilos. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico» se halla concluido y espuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin Oficialía 
la provincia. 

Lo que se hace saber á los contribuyen
tes, para que en dicho plazo produzcan 
las reclamaciones de que se crean asis
tidos; en la inteligencia de que espirado 
el mismo, no serán atendidas. 

Ciempozuelos24 de junio de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde constitucional, Nicolás López 
de Toro. 

i o o ¿> 0^jv. 'T77i t , r b n • 
Al caldia constitucional do Guadalíx. 

El r e p a r t i m i e n t o de la contribución 
territorial para el año económico de 
1866 á 1867, se hulla espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, co los cuales 
podrán ios contribuyentes enterarse de 
sus cuotas y hacer las reclamaciones que 
crean justas; en la inteligencia que pa
sado dicho término no se oirá ninguna, 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Colmenar, 
Pedrezucla. El Vellón, Venturada,Caba-
nillas y Miraflores, se servirán dar p j -
blicidad al presente según lo crean opor
tuno. 

Guadalix 24 de junio de 1866.—El 
Alcalde constitucional.—Por ausencia, 
Juan H a r t ó l e / . 

Alcaldía constitucional de Viiiamanrique do 
Tajo. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co en la Secretaría este Ayuntamiento, 
por término do seis dias, el repartimiento 
de la contribución territorial de esta 
villa para oir de. reclamaciones, pues: 
pasado no se oirá ninguna. 

Villamanriquc de Tajo 25 de junio de 
1866.—El Alcalde, Javier Enciso. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co por término de ocho dias, en la Se
cretaría del Ayuntamiento constitucional 
de la M. N. y M. L. villa de Chinchón, 
el repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico de 1866-67, 
á fin de que los contribuyentes compren
didos en el mismo puedan enterarse de 
sus cuotas y reclamar de agravio, sí le 
creyesen inferido, teniendo entendido que 
pasado que sea dicho término, no se oirá 
reclamación alguna y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Morata. Ti-
tulcia, Villaconejos, Colmenar de Oreja 
y Valdelaguna, se servirán dar la mayor 
publicidad al presente anuncio. 

Chinchón 25 de junio de 1866.—Por el 
Alcalde constitucional presidente, el pri
mer Teniente, Carlos Vicente Caniacho. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
pybjico, por término de ocho dias, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, el reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa, para el aüo 
económico próximo, durante el que por 
los contribuyentes previo examen, podrán 
hacerse las reclamaciones que gusten, 
pues pasado no serán oídos y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

La Alameda 26 de junio de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde constitucional, León Porta. 

Alcaldía constitucional de Puente el Saz. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa de Fuente el Saz, 
para 1866 á 67, se halla formado y es-
puesto al público por término de seis 
dias en ¡a Secretaría del Ayuntamiento, 
en cuyo tiempo los contribuyentes com
prendidos en dicho repartimiento, podrán 
examinarlo y reclamar de agravio si se 
creen perjudicados en la aplicación res
pectiva del tanto por 100 con que ha sa
lido grava 'o el capital imponible. 

Los que no lo efectúen durante dicho 
tiempo, no podrán hacerlo después y les 
parará el consiguiente perjuicio. 

Fuente el Saz 22 de junio de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde, Francisco Pascual. 

Alcaldía constitucional deRivas de Jarama. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuniamiento por tér
mino de seis dias el repartimiento de la 
contribución territorial del año económi
co de 1 8 6 6 y 1 8 6 7 : lo que se anuncia ai 
público para conocimiento de los contri
buyentes. 

Rivas de Jarama 25 de junio de 1866 . 
•—Por orden del Alcalde. Luis Herrero, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
(a Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de seis dias. el repar
timiento de la contribución territorial de 
'a misma para el próximo año económi
co de 1866 al 67, á fin de que los contri
buyentes puedan enterarse de él y recla
mar de agravios si los hubiere, pues (le 
no hacerlo les parará perjuicio. 

Tielmes 25 de junio de 1866.—El Al
calde, Pablo del Pozo. 

3lw , t> ' .nou •> * w * 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
01 - t.. " j o *' .*5Tlíin3 Í;fr .M .•ítót:¿"í30'» 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa, cor
respondiente al año económico de 1 8 6 $ \ 
á 4867. se halla concluido y de manifies
to al público por término de seis dias. en 
la Secretaria del Ayuntamiento, á fin de 
qne los interesados puedan enterarse y 
reclamar de agravio; en inteligencia qne 
trascurrido que sea sin haberlo verificado 
no serán oidos y puede causarles per
juicio. 

Villaverde 25 de junio de 1866,—BJ 
Alcalde, Leocadio Zapatero. 

E D I T O » , Ü . J I U K ANTOSIO GARCÍA . 
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